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H.C. María Angélica Tovar Rodríguez


Bogotá, D.C., 04 de agosto de 2008

PROPOSICION No.

En ejercicio de mis funciones como Concejal, en especial las del control político, solicito se cite a la Directora de la Secretaria de Integración Social, Doctora Mercedes del Carmen Ríos Hernández; al Secretario de Salud, Doctor Héctor Zambrano; al Director del IDIPRON, Padre Javier de Nicoló; al Gerente del Programa de Bogotá Bien Alimentada; al Se4cretario de Educación, Dr. Abel Rodríguez Céspedes y al Director del Jardín Botánico, para que presenten balance social de manera ejecutiva y de forma resumida de los siguientes temas:

· Balance de la Gestión del Programa “Bogotá Sin Hambre 2004-2008” de la Administración del Ex Alcalde Luis Eduardo Garzón.

· Plan de Acción del Programa actual “Bogotá Bien Alimentada” y de “Seguridad Alimentaria y Nutricional”, de acuerdo a las competencias de cada entidad.

De igual forma, invítese por la Secretaría de la Comisión, al Personero Distrital, Doctor Francisco Rojas Birry; al Contralor Distrital, Dr. Angel Morales Russi y a la Veedora Distrital, Doctora María Consuelo del Río Mantilla.

Atentamente,

MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ
Concejal de Bogotá
ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO

               Concejal de Bogotá
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